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Sonia  Morales de León, Gerente del PEEHL, en cumplimiento de lo que 
determina el apartado “D” del Artículo -20 de los “Estatutos del Patronato de 
Enseñanza de la Escuela de Hostelería de Lanzarote”, emite el siguiente 
informe económico-financiero sobre el Presupuesto del “PEEHL” para el 
ejercicio 2008.

El Presupuesto del “PEEHL” es elaborado por el Presidente de la Entidad y, 
debidamente informado por la Intervención, se remitirá con la documentación 
completa al Consejo Rector de dicho Patronato.
Una vez sea aprobado por los Miembros del Consejo tanto la propuesta inicial 
del ejercicio como sus modificaciones deberá ser integrada en el Presupuesto 
del Ayuntamiento de Teguise al que corresponde la aprobación definitiva del 
Presupuesto.

En  referencia a los capítulos del Estado de Ingresos previstos para el ejercicio 
2008, se han obtenido por medio del cálculo, en base al  estado de la 
liquidación 2006.
A continuación procederemos a realizar un análisis por capítulos donde 
intentaremos clarificar y justificar los extremos aquí expuestos.
Ahondaremos de nuevo en la premisa de que el estado de ingresos a partir del 
Capítulo III “Tasas y otros ingresos”, se ha incrementado en relación al ejerc  io 
precedente, por un hecho palpable y por todos conocidos, que fue la negativa 
del año anterior a poder llevar a cabo los primeros años de los ciclos que se 
imparten en el Centro al igual que el de TAS

En el “Capítulo III-Tasas y Otros Ingresos”:

31-Tasas Ejercicio 2007 Ejercicio2008
310-12 Ingresos por matrícula 1.200€ 5.000 €
310-14 Precios Cesión Material Didáctico 6000€ 8.000€
310-16Precios Aulas  otras Actividades… 6000€ 25.261,98€
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Hemos de hacer hincapié en el hecho de que el nº de matrícula  para el curso 
07-08 ha sido un logro importante a tener en cuenta de manera positiva.
No podemos olvidar que la apertura de matrícula se rea     este curso en el 
mes de Agosto, y el curso académico arrancó  como siempre en Octubre. El 
hecho de que la apertura de matrícula se dilatara se debe a que el Consenso 
del Consejo Rector para continuar con el devenir del Centro llegó de manera 
oficial a través de una reunión en el propio Centro con personal y Consejo 
Rector en el mes de Julio.
Entendemos que si la matrícula y previa preinscripción se hubiera abierto como 
es habitual en Abril-Mayo el nº de alumnos posiblemente fuera superior y la 
previsión de los ingresos en este epígrafe también.
Un año más reiteramos la idea de que los acontecimientos vividos por el Centro 
en épocas anteriores, trasladados a la prensa, en ocasiones, han sido 
desfavorables para el propio Centro, unido a la escasez de información veraz
emitida en muchos casos sobre la Entidad, ocasionando un perjuicio en las 
matrículas.

En relación a los títulos:

310-14 Precios cesión material didáctico.
310-16 Precios cesión aulas para otras actividades.

En líneas generales  variará ya que en este caso no entra en clara relación  con 
el alumnado del Centro, sino con actividades externas al Centro o que se 
imparten en las instalaciones del PEEHL, pero sin embargo no van dirigidas 
única y exclusivamente a su alumnado ( académico).
En relación al “Capítulo IV-Transferencias Corrientes”, en esta capítulo
veremos que existen unas variantes considerables en relación al ejercicio 
precedente.

455-01OTRAS SUBVENCIONES 2007 2008
46-Entidades Locales
460-00Cabildo Insular de Lanzarote 200.000€ 200.000€
460-01 Ayuntamiento de Teguise 6.000€ 136.000€
460-02 EPEL-CACT 60.000€ 80.000€
470-00 Otras subvenciones 53.248,84€ 74.000€

En base a la tabla que previamente hemos expuesto, lo más llamativo es el 
esfuerzo que supone para un Consistorio apostar por un medio formativo-
educativo en una Isla que casi el 90% de su población de manera directa o 
indirecta está ligada al sector turístico-hostelero. Su aportación en años 

§
§



AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2008.

3

anteriores era de 6.000€ pasando en este ejercicio a ser una suma más 
cuantiosa 136.000€.

Es evidente que el PEEHL no podría  llevar a cabo su labor sin el apoyo 
reiterado con el que lleva contando desde el momento en que surge el PEEHL ( 
2003) por parte del Cabildo como primera institución de la Isla, quien ha ido 
incrementando su aportación desde el momento del surgimiento de la figura del 
Patronato.
Desde hace dos ejercicios ya el EPEL-CACT concede al PEEHL una 
subvención con carácter nominativo enmarcado dentro de su obra social, no 
significando que previamente no se concediera, sino que nosotros la incluimos 
en el epígrafe de otras subvenciones.
Un apartado también llamativo en relación al 2007 es el referido a 470-00Otras 
Subvenciones, aquí incluimos las aportaciones de aquel    entidades con las 
que se lleva colaborando hace tiempo y que pasaremos a desglosar.
En este ejercicio hemos incluido la aportación económica que vendría de la 
mano de la ejecución de una serie de acciones formativas que forman parte del 
“ Plan FIP 2007” por el cual el PEEHL recibirá de la FEHT una aportación 
económica en base a la ejecución de las diversas acciones formativas que se 
enumeran a continuación:

Denominación Horas Total
Cocinero 1089 13068 €
Camarero 864 10368 €
Recepcionista de Hotel 704 4224 €
Animador Turístico 834 5004 €
Técnico Información Turística 499 2994 €

TOTAL 35.658€

Sin embargo en el ejercicio que nos precede incluimos esta aportación en el 
epígrafe 399-04Imprevistos.
Es muy importante reseñar que las cantidades aportadas se recibirán siempre y 
cuando las acciones formativas puedan ejecutarse, dependiendo  ello  de la 
demanda por parte del alumnado.
De nuevo el PEEHL se verá beneficiado con 60.000€ que vienen de la mano de 
Asolán, al funcionar el PEEHL como entidad colaboradora de Asolán-S.C.E en 
el “ Contrato Programa para la formación continua de trabajadores de 
hostelería”.
De nuevo con la reseña de que para poder ingresarse esas cantidades deberán 
ejecutarse todas las acciones formativas.
Dentro de esta epígrafe posiblemente como en años anteriores nos veremos 
favorecidos de aportaciones de distinta procedencia, que en el momento de 
realizar el presupuesto aún no se conocen con exactitud.
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Entre los que podríamos encuadrar en la Obra Social de la Caja ,Cámara de 
Comercio…
Hemos de recordar que en la reunión previa a la apertura de la matrícula para 
el año académico 07-08, los miembros del C. Rector allí presentes apostaron 
por el comienzo del curso escolar y por la búsqueda de ayudas para ejecutarlo.

Incidimos en la idea de trabajar desde la Secretaría del Patronato ( 
Ayuntamiento de Teguise) para crear una nueva figura jurídica que pudiera 
favorecer al PEEHL en cuanto a subvenciones, aportaciones empresariales…a 
la vez que el donante le optimice fiscalmente hablando.
Esperamos que durante el proceso en que se ejecute la      ión de la nueva 
figura, se busquen opciones para poder llevar a cabo esas aportaciones sin 
dificultad alguna por mediación de firma de convenio, subvenciones o lo que 
estimen oportunas los técnicos expertos de las entidades en cuestión.

Para el ejercicio económico 2008 al igual que en los anteriores el “Capítulo I-
Gastos de Personal” es el más alto de todos los capítulos de gastos .Si bien 
hemos de incidir que si tenemos en cuenta presupuestos de años académicos 
donde se han impartido todos los cursos ( 1º-2º año) el capítulo se 
incrementaría aún más.
Hemos de recordar que en este curso escolar sólo se están impartiendo los 
primeros años de cada ciclo y el de TAS, con lo cual e                            
al del próximo curso escolar donde se incrementaran co  el devenir de los 
cursos.

Ejercicio 2005-( 546.935€)
Ejercicio 2006-( 581.525€)
Ejercicio 2007-(356.923€)
Ejercicio 2008 (395.795,81€)

Para el curso académico que ya hemos arrancado, se ha cubierto la vacante de 
una aux. administrativo para el turno de tarde, de máxime  importancia ya que 
el curso 07-08 las clases con carácter académico se imparten en el turno de 
tarde, dejando la mañana para las cesiones  de aulas a Human Development, 
Feht, Ayto…
.
En cuanto al  “Capítulo II-Gastos de Bienes Corrientes y Servicios”  ,en relación 
a ejercicios anteriores en algunos epígrafes :

422-220-02-Material informático no inventariable.
422-220-00 Material de oficina

•
•
•
•

§
§
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Se han visto incrementados ínfimamente debido al nº de alumnos que implica 
mayores fotocopias, fichas, certificados…

De manera reiterativa otro año hemos obviado en este presupuesto epígrafes 
que sí se exponen en ejercicios anteriores:

422-220-1 Prensa revistas
422-226-02 Publicidad propaganda
422-210-00 Mantenimiento eléctrico.

En realidad esto es posible porque el Ayuntamiento por mediación de sus 
distintas concejalías apoya al Centro a la hora de realizar cartelería para 
matrículas y funciona el Consistorio como propietario    la infraestructura que 
cuando tiene carencias procura arreglar con la mayor diligencia. Desde aquí el 
PEEHL debe agradecer el trato exquisito que desde el personal del 
Ayuntamiento recibimos en los momentos en que hemos  necesitado de su 
colaboración.
En otro orden de cosas, las nuevas tecnologías a través de Internet, nos han 
favorecido a la hora de poder ahorrar en cuanto a la obtención de bibliografía, 
que puede ser de ayuda para las labores docentes.
Es importante reseñar el epígrafe 422-230-01”Dietas” , que se refiere a las que 
les corresponde al Miembro del C-Rector, que representa a la ULPGC. Desde 
el 1º C. Rector se acordó no cobrar dietas a excepción del miembro que venía 
trasladado desde Gran Canaria por consenso.
En cuanto al “Capítulo III-Gastos Financieros” vemos que ha disminuido de una 
manera considerable en relación a ejercicios anteriore  en especial al 
presupuesto del 06.
Se debe el haber mermado a varias premisas:

No se realizan ya los pagos de nóminas por transferenc    por internet 
desde el Banco Santander Central Hispano.
Desde el Centro nos pusimos en contacto con la Entidad bancaria 
previamente mencionada para poder solventar este problema, pero se 
nos exponen dos opciones para quedar exentos de pago de comisiones 
que para nosotros son inviables ( contratar un crédito o comprar un 
paquete de acciones)
Viendo esto se ha comenzado a trabajar desde hace tiempo con la Caja 
, haciendo los pagos de nóminas a través de cedente firmado     
Presidente PEEHL y Gerente.

El PEEHL no tiene ninguna deuda a excepción de un pago aplazado con 
carácter mensual de una deuda a la S. Social, que asciende a 18.327,12€ para 
el año 2008 y con un total de 2.612,82€ de intereses.

§
§
§

§

§

§
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Al día de la fecha no se tiene ningún documento formal que acredite los 
compromisos firmes de aportación de ,EPEL, Asolán ,FEHT, Caja de Canarias.
La aportación del Cabildo se encuentra condicionada a    correspondiente
consignación en los presupuestos del 2008 de la mencionada Entidad.

De conformidad con lo expuesto, es obvio que a pesar de intentar primar en la 
economización y priorizar en la minimización de gastos, el presente informe del 
Presupuesto de PEEHL referido al ejercicio 2008, no se mantiene nivelado.
En virtud del art 193 (TRLRHL) Texto Refundido de la ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. RD legislativo 2/2004, del 5 de marzo se propone un 
presupuesto con superávit de 92.066,17€ consecuencia del resultado de la 
liquidación del ejercicio anterior (2006)

En Tahíche a 14 de Enero de 2008
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